
11 _

21310 Miércoles 5 julio 1989 BOE núm. 159

_ Los citados beneficios tribuUf!"ios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamIento de la escritura de constitución, y
;:::drán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2.0 Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuamo estén afectos a su actividad durante los
~n~ .primero~ ~ños improrr~~~les, contados a partír' del primer
ejercl.c~o economIco que se IntCle una vez que la Sociedad haya
adQumdo el ~rácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril. '

~adrid, 17 de mayo ~e 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 19~5),
el Director general de Tnbutos, Miguel Cruz Amoros.

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Recambio v
Electricidad del Automóvil, Hermanos Estévez Muñoz, Sociedad AnÓ
nima Laboral», con código de identificación fiscal A·29353984 en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos e~ la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en vinud de
lo dIspuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

C.onsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. \' que la Entidad
soli~nante se encuentra inscrita en el Registro Ádministrativo de
Socledades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
numero 5.487 de inscripción. .

Este Ministerio. a propuesta de la Dircrción General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo Siguiente:

l. (l Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Impuesto sobre
~ransmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. los
SIgUientes beneficios fiscales:

15790 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beniflcios fiscales previstos en la Le.v 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa (Comercial Hidra Fitting, Sociedad
Anónima Laborab!.

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial
Hidra Fitting, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A~79006284, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborale~ y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
numero 5.306 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo sig.uiente:

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente menciona.
das se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimomales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta·
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impues\O sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años.. contados desde el otorgamiento de- la escritura de constitución, }
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libenad de amortización referida 2 los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante los
cinco primeros años ímprorro~ables. contados a partir del primer
ejercIcio económico que se, ImCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de SOCiedad an0nima laboral, con arreglo a 'Ia
Ley 15/1986. de 25 de abril.

1\~adrid, 17 de mayo de J989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de'Tnbutos, r-..hgue! Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitucitm y aumento de capital.

b) Ig..t.! bonificación parala:s. que se devengJen por 12. adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de 1m. socios trabéijadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) IgUal bonificacion, por el concepto de actosju!idicos doculllenÚ1
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, incluso los
'!',:-¡;,~s,·r.~·d{:; r,,=r .J='.:i:vjcr'.~'O, '~:;¿",~:-, ;1; i!":r~.r:~ ~.~ d.p<:t;n~ Po \:>.
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2,° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercí.elo económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adqUIrido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

1-4adrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julío de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 dP
abril, a la Empresa «Recambio)' Electricidad del Automó
t'i!, Hermanos Estévez Muñoz, Sociedad Anónima Labo
ral».

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
ben~ficios fIScales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abrIl. a la Empresa «Sirel(J, SOL'Jedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el represenUnte de (<Sireto, Socíe·
dad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal A-03408747
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter regla:-l.~~-'t.:&..·~u(¡~ ... '~l;J" ;:[;:.t.o;; t:i<.o::.lú.;J:';¡:
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficíal del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisÍtos establecidos en el
art~c':llo 21 de la Ley 1~/19~6, de 25 de abril, y que la Entidad
soh~Itante se enc~entra mscnta en el Reogistro Administrativo de
SOCIedades Anómmas Laborales, habiéndole sido asignado el
numero 5.108 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se con~~ a la S<?Cied~d Anónima Laboral, en el Impuesto
sob~ T.ransmIslOnes .Patnmomales y Actos Jurídicos Documentados,
los slgUlentes benefiClos fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Ig~ boní~al(,::ión.~ralas que se deven~uen por la adquisición,
por cualqUIer medIo admItido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta~
do,s para las ,que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
~se~~os por o?ligaciones,. cuan~o su importe se destine a la_
reahzacIon de mvernones en actlvos fijOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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